
Observaciones generales

1.ª Se suprime el carácter selectivo de primero y segundo 
año, pero el primer año deberá aprobarse en su totalidad en 
esta Escuela, una vez matriculado del mismo.

2.a Los alumnos de primer año que tengan aprobadas tres 
asignaturas del mismo podrán matricularse de asignaturas de 
segundo año. condicionado a que no sean incompatibles de 
horario con las pendientes de primer año. Estas asignaturas 
de primer año no podrán ser incompatibles con las correspon
dientes de segundo año al realizarse los exámenes de fin de 
curso.

3.a De conformidad con lo dispuesto en el punto segundo 
de la Orden ministerial de 30 de julio de 1975, la ampliación 
de cursos que se establece no comportará en ningún caso 
aumento del número de asignaturas o de horas lectivas actual
mente exigibles.

7418 ORDEN de 29 de enero de 1979 por la que se 
ordena cumplir en sus propios términos la sen
tencia dictada en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por doña María Teresa García 
Arranz.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña María Teresa García Arranz, contra la resolución 
de este Departamento, a petición de abono de remuneraciones, 
la Audiencia Territorial de Valladolid, en fecha 23 de octubre 
de 1978, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Desestimamos la pretensión deducida por doña 
María Teresa García Arranz contra la Administración General 
del Estado por ser ajustada al ordenamiento jurídico la deses
timación, por silencio administrativo, de la petición de abono 
de la cantidad de noventa y siete mil pesetas más los intereses 
legales hecha por la actora al Ministerio de Educación y Cien
cia en concepto de remuneraciones devengadas como Profesora 
encargada de cátedra de la Facultad de Ciencias de Valladolid; 
sin hacer especial condena en las costas de este proceso.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 29 de enero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Angel Sánchez-Terán Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades y señor Jefe de
la Sección de Catedráticos y agregados de Universidad.

7419 ORDEN de 30 de enero de 1979 por la que se 
modifica el plan de estudios de la especialidad 
de Física fundamental de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Santander.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de 
la Universidad de Santander en solicitud de modificación del 
plan de estudios del segundo ciclo de la Sección de Físicas de 
la Facultad de Ciencias de dicha Univesidad, aprobado por 
Orden ministerial de 1 de octubre de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del 15 de junio de 1977);

Considerando que dicha propuesta ha sido favorablemente 
informada por la Junta Nacional de Universidades, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 14/ 
1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento 
de la Reforma Educativa,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se modifica el plan de estudios de la especialidad 
de Física fundamental, de la forma siguiente:

1. La asignatura de «Mecánica teórica», de 4.º curso, pasa 
a impartirse en el primer cuatrimestre. La asignatura de «Elec
trodinámica clásica», de 4.º curso, pasa a impartirse en el se
gundo cuatrimestre.

2. La asignatura de «Física nuclear de alta energía», se sus
tituye por «Relatividad» (opciones A y B).

3. La asignatura de «Ampliación de mecánica cuántica», se 
sustituye por «Optica cuántica I».

4. En lugar de «Optica cuántica», se incluye «Optica cuán
tica I» (primer cuatrimestre) y «Optica cuántica II» (segundo 
cuatrimestre).

5. La asignatura de «Química física» no se impartirá en el 
próximo curso.

Segundo.—Se modifica el plan de estudios del 5.º curso de la 
especialidad de Electrónica, que quedará como sigue:

Opción A.—Lenguajes de programación (primer cuatrimes
tre). Sistemas de comunicación (primer cuatrimestre). Calcula
doras (segundo cuatrimestre).

Opción B.—Lenguajes de programación (primer cuatrimes
tre). Electromagnetismo II (microondas) (primer cuatrimestre). 
Métodos electromagnéticos en control de calidad (segundo cua
trimestre).

Opción C.—Electromagnetismo II (microondas) (primer cua
trimestre). Sistemas de comunicación (primer cuatrimestre). 
Transmisión y procesos de datos ópticos (segundo cuatrimestre).

Observación general

Las opciones A y B se impartirán en el actual curso aca
démico, quedando aplazada, de momento, la implantación de la 
opción C.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de enero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Angel Sánchez-Terán Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.


